
  

pr 

(02 La Hora 

J 
Martes, 18 de septiembre de 2007 

bre del 2.006. COMPAÑÍA, A FAVOR DEL    

    

   

  

=ago por) Diego F. SEÑOR DIEGO F. REBOSIO, 

DES DEL ECUADOR A. cEO ( Chief DE NACIONALIDAD 

> NTENDENCIA DE COMPAÑIAS ve Officer), Oshyn ECUATORIANA. MEDIANTE 

RESOLUCIÓN No. 07 Qu. 
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¡AN CALDWELL SUPERINTENDENCIA DE 
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són No. 1678915 COMPAÑÍAS DE FECHA 30 
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lo Público - California. DE JULIO DEL 2007. QUITO 

tado de Los Angeles A, 31 DE JULIO DEL 2007. 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA Y raión espia el 30 de or JAIME ANDRES ACOSTA 

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA > ?? % F9e del NOTARIOVIGESIMO OCTAVO 

LA CUADRA COMPAÑIA INMO 
DEL CANTON 

A 
BILIARIA Y r. Leonardo Alvear 

COMERCIALIZADORA S.A. INMOSOLUCION — Amr ou O 

Se comunica al bli 
dioma ingle s al idioma ZÓN:Conestafechaquedain

s- 

ubico que AÍ 
añol los documentos que erito el presente documento 

e d la compania LA CUADRA «ceden que son: la resolución número 0 

COMPAÑ ÑIA INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA ower of Attornery para el TRES MIL SEISCIENTOS 

A INMOSOLUCION reformó y codificó sus estat jor Diego F. Rebosio SESENTA Y CUATRO del 

ed por escritura pública otorgada ant . : atutos Jnanimous COnsent del Señor INTENDENTE DE 

Quinto del Distrito M : e el Notario Vigésimo +*ctoro de Oshyn, Inc- COMPAÑIASDEQUITO,ENC., 

ito Metropolitano de Quito el 2 de agosto Atended and Restated By de 30 de julio de 2.007, bajo 

de 2007. Fue al 
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: probada por | : . ws de Oshyn, Inc. el número 2266 del Registro 
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Oshyn, Inc. copias certificadas de las 

. Leonardo Alvear Y. PROTOCOLIZACIONES 
de 
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ocho de mayo de dos mil siete, 

En virtud 
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ay firma y sello ante la Notaria VIGÉSIMO 

de la presente escritura pública la compañía NDEPROTOCOLIZACIÓN: — OCTAVA SUPLENTE del 

«| amplió el Artí 
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p rtículo Tercero del Estatuto Social, referente DO MACHADO O e ELSADO 

al Objeto Soci ui 
Quito, DRA. PAOLA DELGADO 

) cial, de la siguiente manera: ALLEJO, CON MATRICULA — LOOR y de veintitrés de julio 

'ROFESIONAL NUMERO de dos mil siete, ante el 

3NCE MIL CIENTO SETENT
A Notario VIGÉSIMO OCTAVO 

/ CUATRO DEL COLEGIO DE del Distrito Metropolitano de 

DW" ABOGADOS DE PICHINCHA Quito, DR. JAIME ANDRÉS 

sE PROTOCOLIZÓ ACOSTA HOLGUÍN y la 

N EL REGISTRO DE PRIMERA copia certifica- 

eS ESCRITURAS PUBLICAS — da de la Escritura Pública 

DEL PRESENTE AÑO EN otorgada el quince de mayo 

SÓLA NOTARÍA VIGÉSIMO de dos mil siete, ante la 

OCTAVA DEL CANTÓN Notaria VIGÉSIMO OCTAVA 

SS ACTUALMENTE A SUPLENTE del Distrito 
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MI CARGO, El. DOCUMENTO Metropolitano de Quito, DRA. 

QUE ANTECEDE EN OCHO PAOLA DELGADO LOOR, que 

enden rojas UTILES QUITO. A contienen los documentos 

- 23 DE JULIO DEL AÑO DOS referentes a la Autorización 

MIL SIETE. del ESTABLECIMIENTO:   E 
FIRMADO: DR. JAIME DE UNA SUCURSAL EN EL 

 


